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ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN ORQUESTA SINFÓNICA DE
LA REGION DE MURCIA.

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Denominación y naturaleza,

Con la denominación de "Fundación Orquesta Sínfónica de la Región de
Murcia" se constituye, conforme a lo establecido en la Ley 30/1984, Oe Z¿ Oe
noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación privada
en actividades de. inlerés general, una organizacién de naturaleza fund'aoional
sin ánimo de lucro, cuyo patrimonio está afectado, de forma duradera, a la
realización de los fines de interés general, propios de la lnstitución.

Articulo 2.- Personalidad y capacidad.

La Fundación constituida, una vez lnscrita en el Registro. tiene
personalida-d jurídica propia y plena capacidad para obrar, pudiendó realizar, en
oonsecuencia, todos aquellos actos que sean necesarios para elcumplimiento
de la finalidad para la que ha sído,creada, con sujeción a lo establecido en el
ordenamiento jurídico.

Por tanto, la Fundaoión podrá, con carácter enunciativo y no limitativo:
adquirir por cualquier tltufo, conservar, poseer, administrar¡ ena¡enar, gravar y
en. cualquier forma dis¡ioner de bienes muebles, inmuebles y dérechoJ reales;
celebrar todo género de actos y contratos; concertar operáciones crea¡ric¡asi
obtigarse, renunciar y tra[sigir bienes ¡4 derechos, asf como promoverr
oponerse, seguir y desistir procedimientos gue fueren oportunos, y ejercitai
libremente toda clase de derechos, acciones y excepciones, ante losiuágadosy Tiibunales de Justicia, ordina¡:ios y Especiales, 

'y 
organisnñs y

Dependencias de las Admlnistraciones públicas,'sin otras l¡mitac¡ónes que laá
expresamente establecidas por las disposiciones legales que fueren aplibables
a esta cláse de fundaciones, y las prevenidas en esós Estátutos.

Artlculc 3,- Régimen y duracién.

. . L3 Fundación se regirá por las disposiciones legales vigentes, por la
voluntad. del Fundador manifestada en eitos Estatutoi y por ias noóas y
disposiciones.qué, en inteipretación y desarrollo .de lo. mí"rñós, üstablezca el
Patronato.

La Fundación se constituye por tiernpo indefinido.
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Articulo 4.- Nacionalidad y domicilio.

La Fundación que se crea tiene nacionalidad española.

El domicirio de ra Fundación radicará en paracío Gonzárez campuzano,Plaza Romea, no 4 de Murcia, provinciá Oe Murcia.

Er Patronato podrá promover er cambio de domicirio mediante laoportuna modificación estatutaria, con inmediata comunica.;¿;;l protectorado,
en la forma prevista en la legislaciOn vigente.

Articulo 5.- Ámblto de actuación.

La Fundación des-arroilará principarmente sus actividades en todo erterritorio de la Región de Murcia.

No obsrante ro anterior, ra F.undación podrá rearizar sus actividades en erresto del territorio nacionat.y.en ur ;xñ-n;;i, y, t"t efecto er p"tr;;;"p"d;
acorlar ta creación de estábbcimientos'o oáeiacioná"'u''1"?lnoac¡on encualquier lugar del tenitorio nacional o oet e-xtrañ¡ero. Ei 

""u"iooiu creacióndeterminará ra esrructura, composieion, facurtldes,- f*;iñ y mediospersonales y maleriales de que pu'edan disponer.

En cuanto ar ámbito personar o sector de ra pobración atendida, podránser beneficiarios de ra Fundación cuatusquiera personas físicas o juridicas sindiscrim inación a rsun a, sin pe rjuicio ¿" n E"óe"üi;#'i.ilñ; rlir".pono" 
"todas las personas residenies'o domicilia¿aíen la Regi¿n d,JM;;;;.

OBJETO DE LA FUNDAGIÓN

Artículo 6.- Flnes.

La Fundación tiene.por objeto ra tituraridad y gestión, sin ánimo de rucro,en :sus aspéctos musicares, administrativoS, !écn¡;os v ioánéri.or, de unconjunto sinfónico denominado oiq""rtá' él;¿r¡r;!; il ;ü;'il' de Murcia,,,para promover a través de éry de sus componentes ra actividad musicat en erámbito de ta Comunidad AlrÉ;;;-á"''rq Región de Murcia, medianteconciertos, publicacionet, ptoró"ián- oJ-composior".,- Ln."-nJnza musical,formacÍón de jóvenes esiectadores, o¡virrg-acion de ra riqueza musicar de raRegión de Murcia fuera be * aru¡to'ieñitor¡ar, grau"üónár-y'cuatesquiera
otras que redunden en erenriqu;;ñ;;ü';i;i;it:ñ;i"rili,i I oirusion oela música entre tos ciuoadanoq'á;;l; Fi;b¡ó".

El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de laFundación, tendentes a ¡a consecucioñ a5lquerms oujeiivos ;;il;;; qr; ;
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Articulo 7.- Desarrollo de los fines.

Para el desarrollo de sus fines, la Fundación podrá realizar por sf sola o
en colaboración con otras entidades pliblicas o privadas, nacionales o
extranjeras, las siguientes actividades, entre otras posihles, que se enumeran a
continuación sin propósito exhaustivo:

a) crear y sostener la "orquesta sinfónica de la Regíón de Mursia" y otros
conjuntos, coros o agrupaciones de intérpretes de interés regional.

b) Programar, realizar y producir toda clase de actos o espectáculos
musicales.

c) Prestar seruicios de información, documentación y asesoramiento y
contribuir a la formación téonica y artistica de músicos profesionales y
aficionados, mediante la promoiíón, financiación y organización de
cursosr seminarios, congresos, conferencias y otros de naturaleza
símilar, asi eomo, la edición y difusión de los rnismos o de otras
actividades de la Fundación, contando siempre con la aprobaclón del
Palronato.

d) Atender la interpretación, promoción y difusión de la música regional y
de los compositores murcianos en colaboracíón con coros, iolistai
agrupaciones e intérpretes.

e) Participar o cooperar en la creación y órganos de gobierno de otras
entidades de similar neturaleza;

0 Participar en el. desarrollo de las actividades de otras fundáciones,
universidades e instituciones qüe contribuyan a la mejor realización de
sus fines fundacionales, suscribiendo al efeoto los oportunos convenios
o acuei'dos de colaboración.

g) Fotenciar e incenlivar la actividad empresarial y la colaboración de los
agentes económicos en la promoción y desarrollo de las diversas
manifestaciones de la actividad musicalen la Región de Murcia.

h) cualesquiera otras activados que redunden en.el mejor cumplimiento de
los fines fundacionales a juicio:del patronato.

TITULO III

REGLAS BÁSICAS PARA I.A APLICACÉN DE LOS RECURSOS AL
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES FUNDACIONALE$ Y PARA LA

DETERMINACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS.
Páglna 3
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óReA¡¡os DE LA FUNDActóN

Articulo 10.- órganos.

1. Son órganos de la Fundación:

Patronato.
Geiente de la Fundación
Cpnsejo Asesor.

Articulo 9.- Determinación de los beneficiarios.

Sín perjuicio de que el destinatario básico de los beneficios de lahundaoón sea la sociedad española en su conjunto, serán beneficiarios de la
f,y:1,1"i?l-todas,ras 

personas risicas y jurr¿icaá oomic¡liaoai ál h Resión de
Murcra, con afreglo a los reglamentos e instrucciones de servicíos que, en cada
rnomento, determine el patrónato.

- - cuando porr Ia propia naturareza .de ros servic¡os prestados por laFundación, se observe la necesidad de limitar el número oé uene¡ciarios, ladeterminación de los mismos se reatizará por et eatronátá ffi;;; presenteslos méritos,' necesidades, capacidaá 
-á"onori"á 

I üil;r,dades de
:*r:-y::¡:Iento de ros aspirantes, siguiendo criterios uL ¡,i,páirialidad y noolscnmtnacion.

Plaza Romea,4
30071 . Murcia

Artículo 8.- Destino de las rentas e ingresos.

1. A la realización de los fines fundacionales deberá ser desestimado, al
menos, el setenta por ciento de las rentas o cualesquiera otros ingreios
netos, que previa deduccíón de impuestos, obtenga la Fundición,
debiéndose destinar el resto, deducidos los gastos diadministración, a
incrementar la dotación fundacional. Las aportaciones efectuadas en
concepto de dotación patrimoniar, bien en el rnomento de su
constitución, bien en un momento posterior, no serán computables a los
efectos previstos en este apartado.

2. La Fundación podrá hacer efectiva la proporción de rentas e ingresos a
que se refiere el apartado anterior en el plazo de tres años, a partir de su
obtención.

3, lol .aslos de administración, no podrán superar el porcentaje rijado en
la legislación vigente.

t
a

a
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2. No obstante lo anterior, el Patronato podrá acordar, para la mejor
gestión de los fines de la Fundación, la creación de una Comisión
Ejecutiva, a la que se podrá delegar todas o algunas de las facultades,
salvo las indelegables, del Patronato. Dicha Comisión, que estará
pres¡dida por el Presidente del Patronato, estará inlegrada por un
mínimo de cinco miembros, incluido el Presidente, elegidos por y entre
los patronos de la Fundación, La organ¡zación y funcionamientó de la
comislón EJecutiva se regirá por el correspondiente Reglamento lnterno
aprobado por el Patronalo.

Artículo ll.- Naturaleza y func¡ones.

El Palronato es el órgano de gobierno, representaclón y administración
de la Fundación, que ejecutará las fuñciones que'le conespondin, coR sujec¡ón
a lo dispuesto en el ordenamiento Jurldico y en los presóntes Estatutos,,y en
concreto:

a) cunrplir el fin. fundacional, aprobando los programas per.iódicos de
actuación y fijando las llneas generales sobre la distribución y aplicación
de los fondos disponlbles. -

b) Administrar los bienes y derechos que integran el patrimonio de la
Fundación, acordando la adquisición, venta o imposición de un
gravarnen real sobre inmuebles, previa autorización del protectorado en
los casos que lo exija la legislación vigente.

c) Autorizar los gastos de disposición del patrimonio, en los casos en que
la legislación vigente no exija autorización del protectorado.

d) Acordar la modificación de sus Estatutos.

e) Elaborar, examinar y aprobar anualmente el presupuesto de la
Fundación,'asf como el inventario, el,balance de sitúación'y la cuenta de
resultados de cada ejercicio, y que el propio pationaio elevará al
Protectorado a los fines prevlstos en la legislación vigente.

0 Practicar la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos.

g) Aprobar la memoria anüál de,aotividades.

h) Promover la extinción de la Fundación, cuando el objeto de la misma
fuese de imposible cumplimiento, cuando hubiese 

"ioó 
inLgr"mente

realizado o cuando asl resulte de su fusión con otra Frindación,
procediendo a su liquidación ydeterminación del destino que haya que
darse al remanenie de bienes resultante de la misma, bajo lá supervisión
del Protectorado prevísta por la legiolación. 

pá'lnas
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i) Dictar el Reglamento de Régimen lnterior de desarrollo de los Estatutosy cuantos resulten. necesarios para la organización y funcionamiento deta Fundación y de ra orquesta sinfónica ü'e ra neéioí á"'lr¡rr.iu y demásconjuntos, coros o agrupaciones de intérpretes.

j) lnterpretar los Estatutos y Reglamentos lnternos.

k) Nombrar y cesar a ros miembros de ra comÍsión Ejecutiva y der consejoAsesor, con arregro a ros Regrarnentos rnternós- apüri"oo, por erPatronato' --"'-- er¡vv

l) Nornbrar, cesar y apoderar, en su caso, ar Gerente y a ros Auditores deCuentas.

m) Fijar ras cuantÍas que, en concepto de reembolso de gastos, debanpercibir ros miembros de ros órganos de gobierno o aseuoiam¡ento de laFundación.

n) Realizar todos ros actos que interesen a ra Fundación y oue no hayansido expresamente atribuidos a otros org"ür-poi'rá iey o estosEstatutos, ejercítando a tares efecto' ras competencias correspondíenres
de gobierno, dirección, adminisrración v rÁprá!ánt;;;; "¿á 

i; Fundación.

o) cualquier otra que re asigne ra normativa vigenre en ra rnateria.

Artículo 12.- Composición del patronato.

1. Er patronato estará constituido por un mrnimo de tres (3) y unmáximo de veinticinco (2S) miembros.

2. S.erán patronos, 
-en 

todo ca¡9, .lqs personas que ocupen lossigu.ientes cargos en ra Administrác¡ón de 'ra óárñunii.oAutónoma de la Región de Murcia:

a) El ConseJero competente en materia de cultura, que ocupará
. . glcargo de presídente del patronato.
b) El secretario Generarde ra consejáiía competente en materiade. luttura, que ooupará et cargo'de v¡ceÉresiüáni; ü;ñ;r"delPatronato.
c) El Director General competente en materia de cultura, queocupará er cargo de Vicepresidente segundo der patronáio]'

3. Un,patrono designado por cada una de las siguientes empresas oentidades:

a) Empresa Púbfica Regional"Murcia Cultural, S.A,,,.b) Caja de Ahorros de lúurcía.
g) Caja de Ahoros del Mediterráneo.
d) Asociación Cultural Orquesta Sinfónica de Murcia (ACOSMU).

Fágln¡ 6
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4. La designación de los otros patronos corresponderá, tanto en el
acto fundacíonal como posteriormente, a la comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, mediante Acuerdo del Consejo de
Gobierno, a propuesta der consejero competente en mateiia de
cultura, ofdo, en su caso, el patronato de la Fundación.

5. El cargo de secretario podrá recaer en una persona que no sea
miembro del Patronator en cuyo caso será nombrado por el propio
Patronáto y tendrá voz pero no voto.

Articulo 13.- Duración del Mandato, sustitución y renovación.

1. Los miembros del Patronato desempeñarán sus funciones durante
cuatro (4) años, salvo los que ostentan la condición de patronos por
razón de su cargo en la Administración de la comunidad Auiónoma de la
Región de Murcia, cuyo mandato será indefinido mientras permanezcan
en los mismos.

2. Las vacantes se cubrirán en un plazo máximo de dos rneses, a contar
desde la fecha en que se originan, por designación del órgano a que
hubiera. correspondido el nombrarniento o áesignacion dá cesánte,
siendo la duración del ejercicio del cargo por el lérmino que restare al
Patronalo que hubiera oríginado dicha vácante,

3. Los patronos cesantes en cualquier renovación podrán ser nuevamente
designados.

Artículo 14.- Aceptación del cargo de patrono.

Los patrones entraráh a ejercer sus funciones después de haber
aceptado expresamente elcargo en documento público, en doci.lmento privado,
con firma legitimada por el notario o mediante comparecencia realizada al
efecto en el Registro de Fundaciones.

Arliculo 15.- Cese.de Patronos.

1. El cese de los patronos de la Fundación, se producirá en tos
supueslos siguienÍes:

- Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por
extinción de la persona jurídica.

. Renuncia comunicada con las debidas formalidades.

- Por incapacidad, inhabíritación o incompatibiridad, de acuerdo
con lq establecido en la Ley.

Por cese en el cargo, por razón del cual fueron nombrados
miembros del patronato.

Páglna 7
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- Por resolución judicial.

- Por el transcurso del perfodo de su mandato.

- Por cualquier otra causa que determine la legislación vigenle.

2' La renuncia será efectiva desde que se notifique ar protectorado, ydeberá hacerse en ra forma prevista paá u aceptación oei caigo oerPatrono-

Articulo 16.- Organización del patronato.

Er Patronato contará con un preside.nte, dos Vicepresidentes y unsecretario, cuyos ca,rgos. serán desempenados por ras personas a que serefiere elartlculo 12 de estos Estatutos.

Podrán estabrecerse otro-s cargos distintos a aqueilos, de acuerdo con efcorrespondíente Regramento rnterno der patronat¿i, o"nl"- ü f¡arán susfuneiones, nombrainienlo, cese y sustitución.

Artículo 17.- El presidente.

Al Presídente re corresponde ostentar ra representación de ra Fundaciónante toda ra crase de personas, autoridades v gSiio-"0", iiüt", J ;ilffi"Jjconvocará ras reuniones der.patronato, ras présidirá, Ji¡é¡i¿ J,iJ ¿ebates y, ensu caso' ejecutará ros acuerdos, pudíendo para eilo rearizár toüclase de actosy firmar aquellos docurnentos neóesarios aial fin.

Artículo f g.- Lós Vieepresidentes.

corresponderá .a ros vicepresidentes, por su orden, rearizar lasfunciones der presidenre en ros 
"""'o. 

á" á.tar'vJcánte Lr ;;;ü por ausenciao enfermedad, pudiendo actuar también éni"pr""untación de r" Fffi;#,;;aguellos supuestos que así se determinen por acuerflo delpatronato.

Artisulo 19.- Facultades del patronato.

$u competencia se extiende a resorver ras incidencias de todo ro queconcierne.al gobierno, representación y admi"iri*;üil;'lJ Éinuacion, as¡como, a ra interpreración y modificacioñ-de ros üádrl"; 'eiiatutos, 
conindependencía de ras demás funci;; il; se re otorgan en ros mismos.

Artículo 20.- Reuniones del patronato y Convocatoria.

a
C}
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El Patronato se reunirá, al menos, dos veces al año y tantas veces seapreciso para la buena marcha de la Fundación. corresponde al presídente
convocar las reuníones del mismo, bien por iniciativa propia, bien cuando lo
solicite un tercio de sus miembros.

La convocatoria se hará llegar a cada uno de los miembros, ar menoscon cinco dias de antelación, a la fesha de su celebración, salvo casos de
urgencia en los que el plazo podrá reducirse a cuarenta y ocho (4g) horas. Lasconvocatorias serán cursadas mediante cartas tertificalas dlrigiJáspersonalmente a cada uno de sus miembros. o mediante cualquíer medid que
permita dejar constancia de.su recepción. En la misma se n"ri ionrtar el lug'ar,día y hora de celebracién de ra reunión, acompañándo=", 

".iri"ro, er ordendeldia.

En los casos de urgencia ra convocatoria se efectuará por el medio que
se juzgue más adecuado, síempre que permita dejar constandi" au la remisión
de la misma, y en la medida de lo pcisible de su reóepción por el convocado.

.No será preciso convocatoria previa, cuando se encuentren presentes
todos los Pahqnos acuerden por unanimidad la celebracion ¿e la ieun¡¿n.

Artículo ?1,- Requisitos para la validez de lae reuniones.

No podrán ser tratados en las reunionés,asuntos que no figuren en elorden del dia, salvo que hallándose presentes en la mism'a la totalidad de los
miembros del Patronaio, asr ro acuerden por la mayorra de Jos trr*io=.

Para la válida celebración de la reunión del patronato será preciso laasistencia de la mitad más uno de ros miembros, si no se iogñ" q';ó*;i;
asistencia en primera convocaroria, er patronato podrá reunirse d;il;;
convocatoria una hora después de la fijada para la primera, .uárqri*r" qüe seael número de los concurrentes,

corresponderá ar vocar de menor edad, sustitqír ar secretario en caso deausencia, vacante o enfermedad.

Articulo 22.- Representación de los miembros.

El cargo de patrono 
. 
deberá ejercerse personarmenre, sarvo rasexeepciones contempladas en la vigentq législacién.

Artículo 23.- Forma de deliberar y tomar los acuerdos.

El Patronato quedará válidamente constituido cuando concurran al
menos.la mitad más uno de sus mienibros.

Páglna s
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Los acuerdos se. adoptarán por ra mayoría simpre de sus miembros,dirímiendo et presidente, con voto de caridad, d; ;patJ-iue pueoan
producirse.

será, no obstante, precisa una mayorfa de dos tercios der número totarde miembros del patronato para acordar É modificaci¿n aá rás'esiatutos de laFundación y su extinción.

De las reuniones der patronato se revanrará por er secretario ercorrespondiente Acta, que deberá ser suscrita por et slcretáiio-con el vistobueno del Presidente y aprobada por todos roi *i"*¡ior-pr"J"nta, en rasmis.mas. Podrán aprobarse en ra própÍa reunión, arfinardi.;i,;; o ar iniciode la inmediatamente siguiente.

^ .un-" copia der acta deberá remitirse a ra secretarfa Generaf de raConsejería competente en materia de cultura.

Artículo 24.- Obligaciones del pattonato,

En su actuación er patronato deberá ajustarse a ro preceptuado en ralegislación vigente y a la voluntad del fundaJor manifestada en estos Estatutos.

. . . Corresponde al palronalo cumplÍr los fines fundacionales
los bienes y derechos que integran elpatrimonü d".ü'il;J;;i;;
plenamente el rendimiento y utiidaO db los m¡smos.

El Patrorrato dará información suficiente de ros fines y actividades de laF-undación, para que sean conocido' por uu* 
"uentr"res 

benefipiarios y demásinteresados.

Articulo eS.- bUfigaciones y rEspqn-sab¡fidad de los patronos.

Entre otras, son obligaciones dé ros patronos hacer que sé cumplan rosfines de la Fundación, con-currir a ras reuniones a ras que sean convocados,desernpeñar er cargo con ra dirigencia oá ún representante regái, mantensr enbuen estado de conservacíóri y proouccion' loi- Éi*1. ruffi;'ñ :;Fundación, y cumprir en sus actuaciones con ro determin"áo-'*i= rildisposiciones regares vigentes y en ros práiá"i", Ertai;to;:'*"""''
Lós Patronos responderán frente a ra Fundación de ros daños yperiuicios que causen por actos c.onlreri* i ra t"y 

"lná:¡rtátutis o por rosrealizados negrigentemente. euedarán exentos ;"- ;,i;li;rü"i' qui"n." ."opusieran expresamente ar acuerdo determinante de ia misma 
" d;;bñ;;participado en su adopción.

y admlnistrar
manteniendo

2()
0

ci
o)4

Artículo 26.- Garácter gratuito del cargo de patrono.
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Los Patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin que en ningún caso
puedan percibir retr¡bución por el desempeño de su función.

Los Palronos tendrán derecho a ser reembolsados 'de los gastos,
debidamente jüstificados, que eldesempeño de su función les ocasione.

SFCC/ÓA/ II.. EL GERENIF DE U FUNDACIÓN,

Articulo 27.-. El Gerente.

Para dar cumplimiento a los fines de la Fundacién, existirá un Gerente,
cuyo nombramiento deberá recaef en una persona de reconocido prestigio y
experiencia en el campo de la gerencia cultural, segrtn el mejor criterió dét
Patronato.

Articulo 28.- Facultades del Ggrente.

. . El Patronato podrá conceder¡ en su caso, poderes al Gerente para que
ejercite sus funciones, sin otra limitación en sur facullades que las establecidas
en la legislación vigente y las que por los presente's Estatutos estén
expresamente reservadas al Patronato.

Entre otras facultades, y con carácter meramente enunciativo, estarán
las siguienteF:

a) contratar y despedir a todo tipo de personal dependíente de la
Fundación,

b) :Realizar todo tipo de operaciones económicas, sarvg aqüelras que
supongan la adquisición. venta o un gravarnen real sobre bienes
inmuebles del patrirnonio oe la Fundación o sobre bíenes muebles
de la misma, en ros supuestos en que se precise autorización del
Proteclorado,

q) Preparar y. elabora¡ el proyecto der Fresupuesto y ras cuentas
Anuales de !a Fundación, que deberá' preseÁtar para su
aprobación alFatrsnato, quien las elevará al protectoradó.

sEcc,óA, ttt.- EL CoNSEJO ASFSOR.

Articulo 29.- Consejo Asesor.

El Pátronato de la Fundación.puede crear, si lo considera oportuno, un
consejo Asesor de carácter consultivo, integrado por personalidades de
reconocido prestlgio en el campo de la música.
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T¡TULO V

RÉGIMEN EcoNÓMIco

.-____El_P.ltronato. fijará ras funciones y normas de funcionamiento de ésteorgano a través der oportuno Regraménto rnterno, 
"ui "omá'i" 

forma dedesignación y renovación !9 sus niíemuros, que ejercerán sus funcione$ concarácter honorifico y gratuito, sin perjuicio'¿ár ,."érn¡áir"'J""g*t"s cuandoproceda.

Pla:a Romea,4
30071 . Murcia

Articulo 30.- patrimonio fundacional.

El capitar de ra Fundacién estará integrado por todos ros bienes yderechos que constituyen ra dotación ¡niciar aá i" F"il";ió;; ,'oo, aqueilosotres que en lo sucesivo se aporten a la misma con ese carácter.

unos ¡r otros, deberán figurar a nombre de ra FundacÍón y constar en sulnventario y en el Registro Oe F-undaciones.-'

Articulo 31.- Composición del patrimonio.

Er Patrimonio de_ ra Fundación, puede estar constituido por toda crasede bienes v derechos, susceptibres oe va¡oüc¡on ;ñ;ili;;li ñpeci"¡ment.por los siguientes:

a) Bienes muebles e. inmuebles y derechos reales sobre los
¡nismos, que deberán constar 

"n'*u 
rnu"ntario y en el Rail";"Fundaciones y se inscribirán, en iu-é"go, en los Registroscorrespondientes.

b) Valores mobiriarios,que se.depositarán a nombre de ra Fundaciónen establecÍmiento bancario o de ahorro.

O 
ffiffi*.,,:nes 

administrativas y derechos de Lrso, usufructo y

Articulo 32.- Adscripción del patr¡mónio fundacional.

-. - -to," 
bienes y derechos que conforman erparrimonio, asícomo ras rentas

3ue q¡o{uzcan, quedarán vinculados oe una manera directa e inmediala arcumplimiento de tos fines que la rundacién p"rr¡érá. - 
Y'vvrq v rr

Artículo 33.- Finaneiación.

Fáglna f?
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Los medios económicos para el logro de los fines fundacionales se
obtendrán de:

a) Rendimiento del patrimonio propio, incluyendo la realización deplusvalfas táctisas que se pudieran rógrar a través de ras
inversiones.

b) El producto de ra venra de ros derechos de suscripción de
acciones que la Fundación no ejercite.

c) Las subveneiones, donaciones, herencias y regados, incruso
modales y con carga, que se reciban sin destiná especffico o
aquellas que.se perciban para fines determínados, siempre que
éstos coincid.an_con ros objetivos de ra Fundación, y previa
autorización del protectorado.

d) Las cantidades que pueda percibir la Fundación por sus serviciosy actividades.ef lol términos previstos en ra'Ley y previa ra
autorrzación der patronato, en su caso, siempre'qle eilo no
imptÍque una rimitación injustificada del ámbíto'oe sirs posibres
beneficiarios.

e) Por los demás medios finanqieros que ra Fundación pueda
legalmente obtener.

Artículo 34.- De la Administracién.

Queda facultado el patronato para hácer las Variaciones necesarias enla composicíón del patrirnonio de la'Fundación, de conform¡daJffiiil;;
3cgn¡9ie la coyuntura económica de cada momento:y sin perJuicio oe solicitar
la debida autorización o proceder a la oportuna comúnicación'ál protectorado,
cuando asl lo exijan las disposiciones vigentes.

Artlculo 35.- Régimen financlero ¡r de personal.

1. El ejercicio ecoinóm¡co coincidirá con el año natural.

La Fundación llevará aquelros libros que sean convenientes, para erbuen orden y desarro[o de sus aciividades, url tomo párá ui uáá"r"d; ñHide su contabilidad.

á^..^-J- -El_11 
gestión económico-financiera, la Fundación se regirá deacuerdo a los principios y criterios generales determinados en fa ,normativa

vigente.

2. El personal que contrate el Gerente de la Fundación estará
éxcluido del ámbito de aplicación del'Decreto Legistativo u?fllt, de 26 deenero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Oe U funcién

Páglna 1t
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TÍTULO VI

Pública..de. fa Región de Murcia y se someterá ar régimen raborar, siendo deaplicación la normativa corresponáiente arreferido resímen. 
----'-

Artículo 36., Confec:lil g" presupuestos, Rendíción de Guentas yMemoria Social de Actividades.

se confeccionará er presupuesto correspondiente ar año siguiente, en erque .se recogerán, con craridad,. ros ingresos y ros gastos, 
-qüü 

deberá seraprobado por er patronato y remitido ar-protectórado,"jñü;;--una rnemoriaexplicaliva, en los tres rjltimós meses delaño anterior.

Asimismo, deberá aprobarse por er patronato ra liquidación derpresupuesto de ingresos y gastos del año anterior. "r-

. lgualmente, er pakonato eraborará y remítirá al protectorado ra memoriade actividades fundácionales rearizad"" pá,. ra euñücion, 
""ürpri*iento desus f¡nes propios, durante el año anterio¡:.

, Las cuentas y la memoria se remítirán al protectorado para suaprobación, dentro de ros seis primeros meses deiano rig;¡";-ü'*

Plaza Romea,4
30071 - Mufc¡a

DE LA MODIFICACIÓN, AGREGACóN O EXTINCIÓN.

Articulo 37,- Modificación de Estatutos,

1'- Por acuerdo der 
,patronato, podrán $er riiodificados ros presentesEstatutos, siempre que resurte 

"onueniui.ri" 
lio, int"r"*". o?i" er.oación. Tarmodificación se ha de acometer, cuando ¡as circünsiáñi;" ;;ññ;"'hconstítución de ra Fundación hayan variaá-o ae maneia-;rilí;;il:i;

actuar satísfactoriamente con arregto a sus estáiuüü;eñ;. 
*'

2.- Para ra adopción de aouerdos de modificación esratutaria serápreciso un quórurn de,votación favorabfe de, al meno",li;; J;;s partes delos miembros del pahonato.

3.- l_a modificación,o nueva redacción de los Eslatutos, aeordacla por elPatronalo, se comunicare at protectoraoá. 'v! sersrs¡wr' qvul

Artículo 38.- Fusión con otia Fúndación.

, 
El Patronato podrá proponer ar protectorado ra fusión de ra Fundacióncon otra, previo acuerdo goncerrado al efecto con esta úrtima;
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"1r

El acuerdo de fusión. deberá. ser aprobado con el voto favorable de, al
menos, tres cuartas partes de los miembros del patronato.

Artículo 39.- Extinción de la Fundación.

La Fundación se extinguirá por las causas y de acuerdo con losprocedimíentos esiablecidos por la legíslacién vigente.

Artículo 40,- Liquidaciones y adjudicación del haber.

El acuerdo de extinción pondrá fin a sus actividades ordinarias y dará
comienzo a. las operaciones de su liquidación, cesando en sus cargós los
miembros de los órganos de gobierno de aquélla que no sean nombrados
liquidadores

Los liquidadores darán ouenta al protectorado de cada una de las
operaciones que lleven a cabo, tanto en la realización de activo como en la
liqylgu"¡0n del pasivo y firmarán ra cuenta flnat de l¡qu¡¿acionl';'l;;justificantes de la entrega der haber llquido a las institu;io-¿; Itamadas a
recibirlo, para su anotación en el Registro de Fundaciones.

Los bienes y derechos resültantes de la liquidación, se destinarán a las
fundaciones o a ras entidade$ no lucrativas privadas quu pui"¡san fines deinterés generat, análogos a los rea.tizaoos pór d ;ir#, j"liéi"aru,por 

etPatronato. i 't:
No obstalnte lo anterior, y al amparo de lo dispuesto en el articulo 31,3

de. la Ley go/i994, los. bienes y cerqihos resuttantás ae ra-iiqúiü;¡ó;, ;;;hubiesen_sido.aportados por cuatquler tftulo por entidad#;,lbú;;¡ il;persigan fines de interés general, se destinarán a dichas entidaddi.
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